
 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001 31-03-012-2014-00918-00 

Demandante EDIFICIO TORRELAVEGA P.H. 

Demandado SERGIO LEON BEDOYA RAMIREZ 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior .4. 

A.S. 286V (214)                                     4 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA UNITARIA 

DE DECISIÓN CIVIL, mediante providencia del 02 de septiembre de 2020, en la cual se 

confirmó el auto del 29 de marzo de 2019, mediante el cual se declaró la nulidad del 

proceso a partir de la notificación del auto que libro mandamiento de pago. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con el trámite que legalmente 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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